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RESUMEN 

Las actividades que se realizaron en la Alcaldía Municipal de Miranda Cauca en 

la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente (SEDAM), se 

encuentran contempladas en el presente documento. Los proyectos ambientales a 

los cuales se les brindó apoyo y acompañamiento  en su ejecución, fueron 

principalmente tres.  

El primero corresponde a la formulación e implementación del Plan Institucional 

de Gestión Ambiental (PIGA) (adoptado mediante el decreto 053 del 30 de abril del 

2018), el cual se desarrolló bajo los lineamientos de la metodología del ciclo PHVA. 

Además de esto se brindaron capacitaciones periódicas a estudiantes de dos 

instituciones educativas rurales del municipio en el marco de la ejecución de los 

Proyectos Ambientales Escolares (PRAES). 

El segundo proyecto de “Fortalecimiento en la Implementación de Estrategias de 

Educación Ambiental en 20 Municipios Afectados por el Conflicto Armado en el 

Departamento del Cauca” tuvo como objetivo principal la reactivación del Comité 

Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) permitiendo así la 

conformación de la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda quienes 

se encargaron de apoyar la construcción de un vivero agroecológico para la 

sostenibilidad de la producción de especies vegetales indispensables en procesos 

de reforestación del municipio.  

El tercer proyecto corresponde a la “Restauración de los Ecosistemas y la 

Biodiversidad en el Departamento Del Cauca”, el cual se ejecutó mediante el uso 

de estrategias de restauración ecológica como cerca viva, restauración pasiva y las 

técnicas de nucleación. Se reforestaron 11 de las 20 hectáreas proyectadas en la 

vereda los pinos del municipio de Miranda. 
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INTRODUCCION 

En Colombia la Constitución Política de 1991 brinda el derecho a los ciudadanos 

de   gozar de un ambiente sano y el deber de proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, en este sentido, existen políticas públicas que obligan a las entidades 

territoriales a  promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y 

sectoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; 

además de elaborar los planes, programas y proyectos ambientales Municipales 

articulados a los planes, programas y proyectos regionales, departamentales y 

nacionales, así lo establece el artículo 65 de la ley 99 de 1993.  

Dentro de estas políticas públicas, se encuentra la implementación de proyectos 

enmarcados en la educación ambiental (Decreto 1743, 1994) ya que constituye una 

herramienta pedagógica que permite la solución de los problemas ambientales en 

Colombia (Rengifo, B., et al. 2012). Del mismo modo, los planes de Gestión 

Ambiental son políticas públicas orientadas a resolver, mitigar y prevenir los 

problemas ambientales, con el propósito de lograr un desarrollo sostenible, 

entendido éste como aquel que le permite al hombre el desenvolvimiento de sus 

potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural y, garantizando su permanencia 

en el tiempo y en el espacio (Kiely, G., et al 1999). Adicionalmente, la 

implementación de proyectos de restauración ecológica permite regenerar los 

ecosistemas degradados por agentes externos, que para el caso del departamento 

Cauca, son ecosistemas afectados por la expansión de cultivos ilícitos que 

requieren intervención. (Fajardo, D. 2004).  

En este sentido, este documento presenta un informe sobre el apoyo en la 

ejecución de los proyectos ambientales, en procesos de gestión ambiental, 

educación ambiental y restauración ecosistémica, en la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario y Medio Ambiente (SEDAM) de la Alcaldía Municipal de Miranda 

Cauca.  
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1. OBJETIVOS 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

 Apoyar la ejecución de los proyectos ambientales que se desarrollan en la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario y de Medio Ambiente (SEDAM) de la 

Alcaldía Municipal de Miranda Cauca.  

 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Capacitar en diferentes temas de educación ambiental a actores públicos 

(Instituciones Educativas, Juntas de Acción Comunal (JAC), secretarias 

Municipales, entre otros), involucrados en el correcto desarrollo de los proyectos: 

Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), Proyectos Ambientales Escolares 

(PRAES) y Proyecto de cuidado al recurso hídrico del municipio. 

 

 Realizar acompañamiento al Comité Técnico Interinstitucional de Educación 

Ambiental (CIDEA) mediante la creación y el seguimiento a huertas y viveros 

escolares con la Red de Jóvenes Ambientales. 

 

 Desarrollar campañas para la restauración ecológica de quebradas que se 

encuentren cercanos a las zonas veredales del municipio, interviniendo en la 

reforestación de la margen protectora del río desbaratado, quebradas las cañas y 

guanábano.  
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2. JUSTIFICACION  

En el municipio de Miranda se implementó el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental (PIGA) para desarrollar actividades enfocadas en educación ambiental 

mediante capacitaciones y talleres a los funcionaros de la Alcaldía Municipal, estas 

acciones se realizaron para lograr cambios individuales y sociales, motivación, 

sentido de responsabilidad, pertenencia y compromiso para trabajar individual y 

colectivamente en la búsqueda de soluciones efectivas a los problemas ambientales 

existentes en la entidad. La educación ambiental brinda a las personas la posibilidad 

de ubicarse como un ser natural y a la vez social, esta doble visión es lo que les 

permite ser conscientes de su realidad y dinamizar los procesos de cambio, para 

buscar siempre un equilibrio en el manejo de su entorno ambiental (Rengifo, B., et 

al. 2012). 

La educación ambiental aplicada por medio de herramientas prácticas como 

viveros agroecológicos permite que los jóvenes sean actores en la solución de los 

problemas ambientales y de esta manera adquieran la capacidad de trabajar en 

equipo y formar ciudadanía ambiental, empoderados y con herramientas técnicas 

en pro del mejoramiento de su entorno. En este sentido, los jóvenes serán 

replicadores del conocimiento en sus comunidades y así el proceso funcional del 

vivero será una herramienta sostenible de educación ambiental.  

La restauración ecológica también corresponde a una herramienta esencial 

usada para beneficio del medio ambiente, ya que su aplicación en ecosistemas 

degradados permite la conectividad ecológica, diversidad de especies, 

funcionalidad de los ecosistemas, microclimas y flujos de especies, además, puede 

garantizar la presencia en un futuro de ecosistemas más complejos que podrán 

albergar un mayor número de especies animales (González, J., et al. 2018). 
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3. MARCO REFERENCIAL  

3.1. Marco Legal  

El artículo 79 de la Constitución Política de Colombia obliga al Estado a proteger 

la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

En este sentido, la ley 99 de 1993 obliga a los entes gubernamentales a  

promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 

relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, así lo 

contempla en su artículo 68, el cual demanda elaborar los Planes Institucionales de 

Gestión Ambiental (PIGA) a los departamentos, municipios y distritos con régimen 

constitucional especial, con la asesoría y bajo la coordinación de las Corporaciones 

Autónomas Regionales a cuya jurisdicción pertenezcan, las cuales se encargarán 

de armonizarlos.  

 Las entidades públicas Municipales, también están obligadas a establecer 

políticas nacionales que involucren procesos de educación ambiental en los 

territorios, así lo contempla el decreto 1743 de 1994, en el cual se establece que 

todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales como 

privados, en sus distintos niveles de preescolar, básica y media, incluirán dentro de 

sus proyectos educativos institucionales, los proyectos ambientales escolares 

(PRAES), con el fin de dar solución a problemas ambientales específicos. 

Adicionalmente,  en el artículo 12 se contempla la creación de un Comité Técnico 

Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) encargado de la coordinación y 

el seguimiento a los proyectos específicos de educación ambiental.  

3.2. Marco Conceptual y Teórico  

Para tratar la temática correspondiente a la implementación de Planes 

Institucionales de Gestión Ambiental, se debe tener en cuenta conceptos como  
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Gestión Ambiental, la cual es definida por Esteban Bolca (1994) como un “Conjunto 

de acciones que permitan lograr la máxima racionalidad en el proceso de toma de 

decisión relativa a la conservación, defensa, protección y mejora del ambiente, 

mediante una coordinada información interdisciplinaria y la participación 

ciudadana”. Estos procesos de gestión ambiental normalmente involucran aspectos 

metodológicos que han demostrado éxito cuando se ejecutan bajo los lineamientos 

del ciclo PHVA Planear, Hacer, Verificar, Actuar, así lo demuestran Ortiz, A., et. al 

(2013) y Ramírez, L. (2007) ya que es un ciclo en movimiento que se desarrolla en 

cualquier proceso, está ligado a la planificación, implementación, control y mejora 

continua, tanto para los productos como para los procesos del sistema de gestión 

de la calidad. (García, M. 2003). El ciclo PHVA se compone de 4 etapas:  

Planear (P): Esta acción se compone del diagnóstico inicial, una identificación y 

análisis de problemas; y de una recopilación y ensamble de la información. También 

involucra procesos de formulación, integración de metas, definición de prioridades, 

entre otros. 

Hacer (H): En esta etapa se desarrolla la implementación de los procesos de 

gestión basado en las metas definidas previamente.  

Verificar (V): Consiste en el seguimiento y medición de impactos y logros, así 

como la evaluación de las acciones.  

Actuar (A): Con el conocimiento y resultado adquiridos del sistema se realizan 

planes de mejoramiento y se gestiona el riesgo compuesto por la posible 

desarticulación con los diferentes sistemas de gestión, la poca credibilidad por poco 

compromiso de la alta dirección y el error de asumir funciones de otras instituciones 

(Hernández, R. D., & Saldarriaga, A. 2009).  

En cuanto a la temática correspondiente a la ejecución de proyectos ambientales 

enmarcados en los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental 

(CIDEA), se debe tener en cuenta que esos comités son los encargados de 

coordinar las acciones intersectoriales e interinstitucionales en cuanto a educación 

ambiental, a nivel territorial. Los municipios que cuenten con el Comité Técnico 
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Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) pueden participar en programas 

ambientales nacionales con el fin de articular acciones en beneficio del medio 

ambiente. Un ejemplo de estos programas es La Red Nacional de Jóvenes de 

Ambiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecido en el año 

2003, que constituye un espacio organizativo juvenil ambiental que articula acciones 

para la gestión ambiental, promueve el diálogo, la comunicación de acciones y 

difunde las experiencias desarrolladas por los jóvenes y grupos juveniles de todo el 

país, los jóvenes que se vinculan a este programa lo hacen de forma voluntaria 

como una acción participativa en favor del ambiente (MinAmbiente, 2003).  

Adicionalmente, se deben tener en cuenta conceptos como: Viveros 

Agroecológicos, los cuales son áreas dedicadas a la producción de árboles de 

especies forestales, destinados a ser utilizadas en la restauración, forestación, 

reforestación, repoblación forestal o cualquier otra actividad que involucre el 

establecimiento de especies forestales. Los viveros se componen de: 

Semilleros o almácigos: es el área donde se da la germinación de las plántulas. 

Se construyen camas de germinación que tienen una mezcla de arena de rio en una 

proporción de 3 partes por 2 de tierra abonada, esto se hace con el fin de que las 

plántulas que germinen pueden trasplantarse con facilidad. 

Área de media sombra: es a donde se llevan las plántulas después de ser 

repicadas, así se reduce la pérdida de agua por evaporación del suelo y se 

disminuye la transpiración o pérdida de agua por las hojas.  

Área para la colocación de sustrato: es el espacio que ocupara el material que se 

usara para sembrar las plántulas, puede ser tierra, abono o mezcla de las dos. 

(Sanchun, A., et al. 2016).  

Finalmente, para comprender el tema de restauración ecológica presente en el 

documento, se debe tener en cuenta lo siguiente: Se desarrollaron actividades 

enmarcadas en el proyecto que implementa la Corporación Autónoma Regional del 

Cauca (CRC) de “Restauración de los Ecosistemas y la Biodiversidad en el 
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Departamento del Cauca” que tiene como objetivo recuperar la función ecológica de 

las cuencas abastecedoras de acueductos de los municipios del norte del Cauca, 

específicamente los municipios de Caloto, Corinto y Miranda. Para la ejecución del 

proyecto se implementaron estrategias de restauración ecológica que permiten 

facilitar la regeneración de ecosistemas degradados (Díaz y Polonia, 2017). Algunas 

estrategias de restauración que se aplican en zonas rurales son las siguientes: 

La cerca viva: es una herramienta que permite la utilización de especies 

vegetales como límite o frontera del lugar que se va a restaurar, disminuyendo los 

costos de mantenimiento en todo el proceso, enriquece el paisaje y puede ser usado 

como corredor bilógico por la fauna. Se usan arboles vivos en lugar de postes de 

madera, guadua o cemento. (López, A. 2013).  

 
Fuente: López, A., et al. (2013). 

Figura 1. a. Paisaje sin cercas vivas; b. Paisaje con cercos vivos que 

aumentan la conectividad. 

La restauración pasiva, basa su estrategia en la regeneración natural, consiste 

en retirar o eliminar los factores tensionantes o los disturbios que causan la 

degradación del sistema para que se regenere por sí solo. (Sanchun, A., et al. 2016). 

La restauración activa, se puede considerar como una actividad intencional que 

interrumpe los procesos responsables de la degradación, disminuye las barreras 
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bióticas y abióticas que impiden la recuperación del ecosistema, lo cual acelera los 

procesos de sucesión ecológica (Murcia y Guariguata, 2014).  

La restauración activa se ejecuta con Técnicas de Nucleación que consisten en 

la formación de micro hábitats como núcleos facilitadores para la llegada de 

especies animales y vegetales, el objetivo fundamental de esta técnica es la 

formación de micro hábitats, que permitan la regeneración natural por medio del 

arribo de las especies y la formación de una red interactiva entre los organismos 

(Sanchun, A., et al. 2016). 

Para Reis y Tres (2007) las técnicas nucleación representan una potencialidad 

de integración de los Fragmentos de Bosque ya que genera efectos hacia el 

interior en las zonas a ser restauradas y efectos hacia el exterior en áreas 

desconectadas por fragmentación. (Reis y Tres 2007).  

Los Fragmentos de bosque son considerados como pequeñas áreas a las que 

han quedado reducidos los bosques que antiguamente cubrían grandes 

extensiones, luego de un acelerado proceso de transformación del paisaje, 

ocasionado por la tala para aprovechamiento de madera y para la adecuación de 

zonas para cultivos y urbanización, que se dio durante y después del proceso de 

colonización, esos pequeños fragmentos, que con frecuencia están localizados a lo 

largo de ríos y quebradas son refugios de plantas y animales, sobre todo de las 

especies que están adaptadas a vivir en los bosques y que no son capaces de vivir 

en zonas abiertas o de cultivo (López, A. 2013).   

La técnica de Nucleación usada en el desarrollo del proyecto es La Siembra de 

Especies en Grupos de Anderson, esta técnica busca incrementar la diversidad 

interna de los fragmentos desprovistos de vegetación en las áreas de restauración. 

Se basa en combinar especies de distintos grupos ecológicos por punto de siembra 

para facilitar las interacciones ecológicas y equilibrar la competencia biológica. 

(Sanchun, A., et al. 2016).  
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En la figura 2 se ilustra la distribución de las plántulas y en la figura 3 la 

Conformación del sistema de siembra de plántulas la cual se recomienda que sea 

de cinco a un máximo de nueve grupos por hectárea. 

 

Fuente: Sanchun A., et al. 2016 

Figura 2. Distribución de las plántulas en la técnica de siembra en grupos de 

Anderson 

 

 

Fuente: Sanchun A., et al. 2016 

Figura 3. Conformación del sistema de siembra de plántulas  
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4. INFORMACION GENERAL 

Nombre del pasante 

Angie Paola Cuasquén Portilla  

 

Municipio de ubicación de la empresa receptora 

El municipio de Miranda Cauca está ubicado al norte del Departamento del Cauca. 

Limita al norte con Florida, al oriente con Rio Blanco, al sur con Corinto y Padilla, y 

al occidente con Puerto Tejada. Dista 122 km de la capital del departamento. Tiene 

una extensión total de 19.959 hectáreas, la altitud es de 1.120 m.s.n.m y la 

temperatura media es de 24Cº. 

 

Tutor por parte de la entidad receptora  

Carlos Javier Realpe Prado 

Secretario de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente SEDAM  

 

Duración de la pasantía  

El tiempo exigido por la Universidad del Cauca es de quinientas setenta y seis horas 

(576) horas, empezando el 14 marzo de 2018 como lo contempla la resolución No. 

056 emitida por la secretaria general de la Facultad de Ingeniería Civil. (Anexo 1. 

Carta de certificación de las horas laboradas) 

 
4.1. EMPRESA RECEPTORA 

 
    

 
 

 

 

 

       

     SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE 
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Nombre: Alcaldía Municipal de Miranda Cauca – Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario y Medio Ambiente (SEDAM ) 

Direccion: Calle 6 # 5-21 B/ Central – Miranda, Cauca 

Telefono: (57-2) 8476013 Fax: (57-2) 8476090 

Pagina Web: www.miranda-cauca.gov.co 

Correo: contactenos@miranda-cauca.gov.co - sedam@miranda-cauca-gov.co 

Representante de la entidad: Jose Leonardo Valencia Narvaez 

 

La Alcaldía Municipal de Miranda Cauca cuenta con la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario y de Medio Ambiente (SEDAM) como dependencia encargada de 

diseñar e implementar programas de desarrollo agropecuario que contribuyan al 

nivel de vida y aumento de ingresos de los productores del municipio, teniendo en 

cuenta el plan de desarrollo Municipal y el plan de desarrollo nacional. Además de 

formular, planes, programas y proyectos con el fin de promover la capacitación, 

apropiación tecnología, asesoría empresarial, conformación de asociaciones y 

gestionar estratégicas que apoyen el manejo adecuado de los recursos naturales y 

la protección de los ecosistemas del municipio. 

 

Misión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente 

(SEDAM)  

“Proyectar la gestión del desarrollo en armonía con el medio ambiente como aporte 

al alcance de la paz con principio de integralidad garantizando el respeto por todos 

los actores que compartimos el territorio”  

Visión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente (SEDAM) 

“Contribuir al desarrollo socioeconómico del municipio de miranda mediante la 

generación de espacios participativos y el incremento de oferta en bienes y servicios 

agrícolas, pecuarias, piscícolas, forestales y de los recursos naturales, a través del 

diseño e implementación de programas y actividades de carácter rural”  
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5. METODOLOGIA 

En el presente apartado se presenta la metodología utilizada para llevar acabo 

los objetivos planteados en el plan de trabajo de la práctica profesional. Inicialmente 

se muestra el enfoque metodológico que corresponde al objetivo 1 sobre las 

actividades de capacitación en diferentes temas de educación ambiental a actores 

públicos (Instituciones Educativas, secretarias Municipales) involucrados en el 

correcto desarrollo de los proyectos: Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

y Proyectos Ambientales Escolares (PRAES). 

Seguido a esto se presenta la metodología del objetivo 2 que corresponde al 

apoyo y acompañamiento brindado al Comité Técnico Interinstitucional de 

Educación Ambiental (CIDEA) mediante la creación y el seguimiento a huertas y 

viveros escolares con la Red de Jóvenes Ambientales.  

Finalmente se presenta la metodología usada para desarrollar el objetivo 3 que 

corresponde a las campañas para la restauración ecológica de las quebradas que 

se encuentran cercanas a las zonas veredales del municipio, interviniendo en la 

reforestación de la margen protectora del río desbaratado, quebradas las cañas y 

guanábano.  

5.1. Proceso metodológico para la implementación del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental (PIGA) y los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES)  

En la figura 4 se ilustra el proceso metodológico y secuencial que se llevó acabo 

para desarrollar las actividades correspondientes a este objetivo. 
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Figura 4. Proceso metodológico para la implementación del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)  

Las capacitaciones planteadas en el primer objetivo se realizaron por medio de 

dos proyectos principales, el primero fue el Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA), para este proyecto inicialmente se iban a desarrollar capacitaciones a los 

funcionarios de la Alcaldía de Miranda en el marco de un Plan Institucional de 

Gestión Ambiental, pero al iniciar las actividades, se encuentra que no existía un 

Plan de Gestión Ambiental en ejecución en la Alcaldía por lo tanto se considera 

necesario realizar la formulación y legalización previa del Plan.  
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Se formuló el plan siguiendo la metodología PHVA, Planear, Hacer, Verificar y 

Actuar, con 5 componentes principales: uso eficiente del agua, uso eficiente de la 

energía, manejo integral de residuos sólidos, consumo sostenible e implementación 

de buenas prácticas ambientales.  

En la etapa del Planear se realizó un diagnóstico inicial desarrollado por medio 

de una revisión al consumo de agua y energía de la entidad mediante los recibos 

de pago de servicios del año 2017 y además una encuesta general dirigida a todos 

los funcionarios de la Alcaldía que consistía en 53 preguntas distribuidas en 5 

componentes y fue divulgada por medio virtual utilizando la aplicación de 

formularios de Google. Una vez realizado el diagnóstico inicial se realizó la 

formulación del plan, el cual estaba compuesto por los siguientes componentes: 

identificación de aspectos e impactos ambientales basados en el diagnóstico inicial, 

propósitos, política ambiental, objetivos y unos programas, proyectos, metas que 

materializaran el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

En la etapa del Hacer se socializó el documento del plan al Alcalde Municipal y 

a los secretarios de despacho para su posterior aprobación, seguido a esto, se 

legalizó como política pública en la entidad por medio de un acto administrativo y 

se procedió a implementar las actividades con los funcionarios, a los cuales se les 

socializó el documento y el acto administrativo por medio de reuniones en cada 

dependencia. Se realizaron cronogramas de ejecución de actividades para el año 

2018 y capacitaciones enfocadas en los componentes del plan a los funcionarios. 

Es importante aclarar que las etapas de verificar y actuar por el tiempo requerido 

para su ejecución, se dejan planteadas en el documento para su posterior 

desarrollo un año después de implementado el plan. 

Otro proyecto del objetivo 1 fue desarrollar actividades en el marco de los 

Proyectos Ambientales escolares (PRAES) para lo cual, se hicieron reuniones y 
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talleres periódicos en la Institución Educativa El Ortigal y en la Institución Educativa 

Santa Ana. Las capacitaciones se enfocaron en exponer los impactos reales de la 

contaminación en el medio ambiente. 

5.2. Proceso metodológico para realizar las actividades de apoyo al Comité 

Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) 

En la figura 5 se ilustra el proceso secuencial que se llevó acabo para el desarrollo 

de las actividades de apoyo realizadas al  Comité Técnico Interinstitucional de 

Educación Ambiental (CIDEA)  

 
Figura 5. Proceso metodológico para realizar las actividades de apoyo al 

Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) 
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El apoyo y acompañamiento brindado al Comité Técnico Interinstitucional de 

Educación Ambiental (CIDEA)  está enmarcado en el proyecto departamental: 

“Fortalecimiento en la Implementación de Estrategias de Educación Ambiental en 

20 Municipios Afectados por el Conflicto Armado en el Departamento del Cauca” 

que implementa la Corporación Autónoma Regional del Cauca (CRC) en el 

municipio de Miranda para el año 2018.  

En el marco del anterior proyecto, inicialmente se reactivó el  Comité Técnico 

Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) mediante una reunión a la que 

se convocó a todos los actores involucrados.  

Por medio del CIDEA fue posible participar  en el programa del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible llamado Red Nacional de Jóvenes de Ambiente, 

para esto, se realizó una convocatoria a jóvenes de todas las instituciones 

educativas del municipio que sientan empatía con el tema ambiental y que quieran 

participar de forma voluntaria. Una vez conformado el grupo, fue registrado ante 

el Ministerio de Ambiente por medio de formatos de inscripción ya establecidos  y 

de este modo se implementó un proyecto de restauración ecológica en el 

municipio con los jóvenes, para  la construcción de un vivero agroecológico 

público y usarlo como herramienta de producción de especies nativas que sirvan 

para la reforestación de ecosistemas degradados en el municipio. 

Para su ejecución primero se identificó el lugar apropiado para establecer el 

vivero. Para la fase de construcción se planearon jornadas de trabajo con los 

jóvenes. Una vez instaurado el vivero bajo los lineamientos del Manual de 

Técnicas de Restauración Funcional del Paisaje Rural (Sanchun, A., et al. 2016), 

se realizó una identificación de ecosistemas degradados en el municipio que 

requieran procesos de reforestación en los cuales se usara el material vegetal 

producido en el vivero agroecológico.  
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5.3. Proceso metodológico para las actividades de restauración ecológica en 

zonas veredales del municipio 

En la figura 6 se ilustra el proceso secuencial que determinó el desarrollo de las 

actividades de restauración ecológica. 

 
Figura 6. Proceso metodológico para el desarrollo de actividades de 

reforestación 
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El objetivo 3 se desarrolló por medio del proyecto “Restauración de los 

Ecosistemas y la Biodiversidad en el Departamento del Cauca”. El proyecto 

consiste en realizar la reforestación de 20 hectáreas cercanas a nacimientos de 

agua y cuencas abastecedoras de acueductos veredales.  Antes de la ejecución de 

proyecto era necesario realizar una identificación de las zonas que requieran 

restauración en el municipio y que cumplan con los lineamientos del proyecto, para 

esto se hizo un recorrido por las veredas de la zona montañosa del municipio y se 

realizaron reuniones con los presidentes de juntas de acción comunal de dichas 

veredas para identificar el sitio con mayor necesidad de intervención. 

Una vez determinado el sitio donde se va a reforestar, se realizó una 

georeferenciacion de las zonas identificadas con la ayuda de funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional de Cauca (CRC) usando GPS Juno 3b. La  

georeferenciación se hace con el fin de delimitar el lugar, realizar el aislamiento de 

la zona y cuantificar las hectáreas. Además de esto, se hace para determinar las 

estrategias de restauración ecológica que se van a usar mediante el uso de 

sistemas de información geográfica (SIG), en este caso se trabajó con la versión 

10.2.1 de ArcGis y siguiendo los lineamientos del Manual de Técnicas de 

Restauración Funcional de Paisaje Rural (Sanchun, A., et al. 2016). 

Una vez recibidos los insumos, se ejecutó el proyecto en los siguientes pasos: 

primero se realizó una reunión con el presidente de la junta de acción comunal de 

la vereda beneficiada para informar que la comunidad será la encargada del trabajo 

en las jornadas de aislamiento y siembra. Posteriormente se programó la jornada 

de aislamiento de la zona a reforestar mediante el uso de cercas vivas y con la 

colaboración de la comunidad. Finalmente se programaron las jornadas de siembra 

bajo los lineamientos de las estrategias de restauración.   
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6. RESULTADOS  

6.1. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

(PIGA) Y ACTIVIDADES ENMARCADAS EN LOS PROYECTOS AMBIENTALES 

ESCOLARES (PRAES) 

En este apartado primero se expondrán los resultados correspondientes a la 

formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y 

posteriormente los resultados de las actividades enmarcadas en los Proyectos 

Escolares Ambientales (PRAES) 

6.1.1. Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

6.1.1.1.     Etapa PLANEAR 

En esta etapa se realizó un diagnóstico inicial y también la formulación del 

documento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA). 

a) Diagnóstico Inicial  

Los resultados correspondientes a la revisión al consumo de agua de la entidad 

se muestran en la Figura 7. 

 

Figura 7. Consumo de agua en el año 2017 en la Alcaldía Municipal de 

Miranda 

2324

3289

1845

2589
2976

3489
3267

2834 2813
3194

1910

3286

0
500

1000
1500
2000
2500
3000
3500
4000

C
O

N
SU

M
O

 D
E 

A
G

U
A

 E
N

 m
3

MESES AÑO 2017



31 
 

 
La Alcaldía cuenta con 94 funcionarios de planta, sin tener en cuenta el 

personal ocasional, teniendo en cuenta lo anterior y considerando un promedio de 

uso de agua de 2800 m3 mensuales, se tendría un consumo en la Alcaldía de 

Miranda de 30 m3, lo que supera el consumo básico promedio mensual en Colombia 

de 20 m3  para el año 2017. Por lo tanto se está gastando 33% más del consumo 

básico establecido por persona en el país. 

 En la Figura 8 se muestran los resultados del consumo de energía en el año 

2017 en la Alcaldía Municipal de Miranda. 

 
Figura 8. Consumo de energía en el año 2017 en la Alcaldía Municipal de 

Miranda 
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en Colombia al mes es de 38 kW/h, por lo tanto en la Alcaldía se estaría gastando 

el equivalente al consumo mensual de 530 personas, es decir 6 veces más el 

promedio normal. 

Como parte del diagnóstico inicial también se realizó una encuesta que la 

respondió el 33 % de los funcionarios de la Alcaldía y las respuestas más 
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- Para el componente uso eficiente del agua se encontró que en la Alcaldía 

Municipal de Miranda, el 77% de los funcionarios encuestados usan los baños de 

la entidad, los sanitarios que usan se encuentran en mal estado y por su antigüedad 

gastan 10 o más litros de agua en cada descarga. Teniendo en cuenta la frecuencia 

de uso de los funcionarios, al mes se gastaría 34000 L. 

- Para el componente de uso eficiente de la energía se determinó que  el 37% 

de los funcionarios encuestados usa el aire acondicionado durante toda la jornada 

laboral y el 50% lo usan por 1 o 2 horas.  

- Para el componente de manejo integral de residuos sólidos se determinó que 

el 33% de los funcionarios encuestados no reutiliza el papel debido a que no 

dispone de un sitio o un contenedor. Además, el 94% de los funcionarios 

encuestados, manifestó no tener conocimiento de la disposición final de los 

residuos peligrosos generados en la entidad y que no existe un lugar específico en 

la entidad a donde se los puedan llevar. 

- Para el componente de consumo sostenible, el 93% de los empleados de la 

entidad que realizaron la encuesta, utilizan insumos amigables con el medio 

ambiente en su lugar de trabajo. Aunque los funcionarios tienen la percepción de 

realizar conductas amigables con el medio ambiente se evidenció que en todas las 

oficinas se encuentran  vasos desechables, no se usa papel reciclado, no se usa el 

Stand by del computador,  no se imprime por las dos caras de las hojas de papel, 

entre otros.  

- Para el componente de implementación de buenas prácticas ambientales, el 

67% de los funcionarios encuestados de la Alcaldía de Miranda están interesados 

en recibir capacitación sobre el cuidado, buenas prácticas y preservación del medio 

ambiente en su lugar de trabajo. Se consideró que esta respuesta es importante 

debido a que facilita la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) puesto que se cuenta con una disposición aceptable de los funcionarios. 
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Basado en los resultados del anterior diagnostico se le realiza la formulación 

del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA). 

b) Formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

El documento de formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

contiene los siguientes componentes: 

 Aspectos e impactos ambientales  

En las Tablas 1, 2, y 3 se muestran los aspectos e impactos de cada 

componente que integra el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).   

Tabla 1. Aspectos e impactos generados por el consumo de agua 

Aspecto Impacto 

Uso de agua en sistemas sanitarios 

Deterioro de la calidad del agua del 

Rio Desbaratado por disposición de 

agua residuales 

Uso del agua para consumo humano 

excesivo 

Uso del agua en actividades de 

limpieza de las instalaciones y el 

mantenimiento 

Uso del agua para el lavado de los 

vehículos de la entidad 

 

Tabla 2. Aspectos e impactos generados por el consumo de energía 

Aspecto Impacto 

Uso de energía en el sistema de 

iluminación 

 

Alteración del cauce habitual de los 

afluentes cercanos al municipio por 

la creación de sistemas de 

generación de energía eléctrica 

Uso de energía en los equipos de 

cómputo, impresoras, módems, 

fotocopiadora, teléfonos. 
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Aspecto Impacto 

Uso de energía en equipos de aire 

acondicionado 

Uso de energía en equipos de 

seguridad, cámaras y detectores de 

huellas. 

Uso de energía en cafeteras, estufas y 

neveras dispensadoras de agua. 

  
 
Tabla 3. Aspectos e impactos generados por el manejo de residuos solidos 

Residuo Aspecto Impacto 

Insumos 

Uso del papel y cartón 

Afectación del recurso forestal 

de los alrededores del 

municipio 

Uso del agua insumos químicos 

para limpieza y mantenimiento 
 

Alteración en la calidad 

ambiental por el uso de 

recursos naturales y la 

generación de residuos 

peligrosos 

Uso de pilas y baterías 

Uso de luminarias 

Uso de aparatos electrónicos 

Uso de combustible y aceites 

para vehículo 

Líquidos 

Vertimiento de aguas residuales 

domésticas generadas en las 

instalaciones de la entidad 

 

Deterioro de la calidad del 

agua del Rio Desbaratado 

por disposición de aguas 

residuales en el sistema de 

alcantarillado 

Vertimiento de aguas residuales 

no domésticas producto del 

lavado de vehículos de la entidad 
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 Propósitos del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)  

El Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) está encaminado al 

mejoramiento de la relación existente entre la entidad y el medio ambiente, por 

ende, para la implementación del PIGA se diseña un plan estratégico que permita 

la ejecución de prácticas ambientales que deben ser desarrolladas por todos los 

funcionarios de la Alcaldía Municipal de Miranda para que generen un cambio real 

en el entorno. 

La implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA tiene los 

siguientes propósitos: 

- Uno de los principales propósitos del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

PIGA es poder mitigar los efectos negativos que recaen sobre el medio ambiente 

después del desarrollo de las actividades administrativas que se realizan en la 

Alcaldía Municipal. Es decir, que las actividades que desarrolla la Alcaldía Municipal 

de Miranda Cauca no generen impactos ambientales negativos en los ecosistemas 

cercanos. 

- Que los funcionarios de la Alcaldía Municipal de Miranda Cauca tengan dentro de 

sus funciones principales el desarrollo de las actividades planteadas, entre las 

cuales están principalmente campañas educativas sobre el reciclaje, adoptar la 

política de cero papel, talleres de sensibilización para el uso eficiente de la energía, 

contratación pública, capacitaciones sobre el uso racional del recurso hídrico, 

seguimiento, verificación y control al uso racional de la energía, usar el stand by en 

todos los equipos de la entidad, entre otras. Las anteriores actividades se 

describirán más profundamente en los numerales siguientes. 

- Es importante tener en cuenta que las actividades que se van a implementar con 

el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA, deben de tener un alcance mayor, 

es decir, que los funcionarios no solo adopten las actividades para el horario laboral, 
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sino que también, logren llevar estas actividades a sus hogares y que con el tiempo 

se adopten al diario vivir de todos los funcionarios. De esta manera se puede lograr 

un cambio de percepción en las personas y en el desarrollo de su cotidianidad y en 

consecuencia se beneficiara al medio ambiente y al entorno en general.  

- Otro propósito importante del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA es 

lograr consolidar a la Alcaldía Municipal de Miranda Cauca como una entidad que 

sirva de ejemplo para las demás empresas Municipales y regionales, públicas y 

privadas y para la sociedad en general. Ya que la implementación del plan permitirá 

mejorar la relación de la entidad con el medio ambiente y todas las funciones 

administrativas que se desarrollan en la entidad no generen un impacto negativo 

en los ecosistemas cercanos. 

 Política ambiental de la Alcaldía Municipal de Miranda 

“En la Alcaldía Municipal de Miranda Cauca somos una entidad que nos 

encargamos de administrar los recursos públicos y prestar los servicios que 

determina la ley, priorizando en la inclusión social y en el compromiso con la paz 

territorial. 

Consideramos de gran importancia la implementación de prácticas 

ambientalmente sostenibles de forma transversal a las funciones generales de 

la entidad, que permitan el beneficio, la preservación y conservación del medio 

ambiente, los recursos naturales y los ecosistemas del municipio. Lo anterior 

mediante el uso eficiente del agua, uso eficiente de la energía, consumo 

sostenible, manejo integral de recursos sólidos e implementación de buenas 

prácticas ambientales. 

Nos apropiamos del compromiso de disminución de los impactos ambientales 

negativos generados por la entidad, además nos comprometemos en la medida de 

lo posible cumplir con la legislación vigente Colombiana” 
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 Objetivos del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)  

Objetivo General 

Minimizar el impacto ambiental negativo en la Alcaldía Municipal de Miranda 

Cauca a través de la implementación de un Plan Institucional de Gestión Ambiental 

enfocado en el uso eficiente del agua, uso eficiente de la energía, consumo 

sostenible y manejo integral de recursos sólidos y la implementación de buenas 

prácticas ambientales. 

Objetivos Específicos  

- Formular e implementar actividades que permitan a los funcionarios realizar 

buenas prácticas ambientales que sean transversales a sus funciones y 

obligaciones. 

- Consolidar la formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA 

como política pública en la Alcaldía Municipal de Miranda 

.- Hacer seguimiento al desarrollo de las actividades propuestas en el plan 

correspondientes a cada componente y llevar acabo las correcciones necesarias.  

- Vincular a los funcionarios de forma obligatoria en todas las actividades 

propuestas en el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA para generar un 

buen resultado en las metas propuestas. 

 Programas y proyectos del Plan Institucional de Gestión Ambiental 
(PIGA) 

La Tabla 4 expone los programas, proyectos, metas, indicadores y 

responsables de las actividades del Plan Institucional de Gestión Ambiental 
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Tabla 4. Programas y proyectos del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) 

Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

Manejo 

Integral de 

Residuos 

Solidos 

Caracteriza-

ción de 

residuos 

sólidos 

Planificación y 

ejecución de la 

jornada de 

caracterización 

Residuos 

cuantificados 

Secretarias y 

sedes 

Elaboración de 

informe de 

caracterización 

Informe de 

caracterización 

de residuos 

solidos 

SEDAM 

Segregación 

en la Fuente 

Realizar 

campañas 

educativas y de 

sensibilización 

sobre segregación 

en la fuente 

# de Campañas 

realizadas 

EMMIR, 

Talento 

humano y 

Prensa 

Adecuación de 

puntos de aseo y 

recipientes 

# de Puntos de 

Aseo 

adecuados 

Talento 

humano y 

Almacén 

Recipientes y 

papeleras bien 

manejados para 

disposición de 

residuos 

# de recipientes 

bien utilizados 

Almacén, 

EMMIR y 

SEDAM 

Recupera-

ción de 

materiales 

Realizar 

campañas 

educativas y de 

# de campañas 

realizadas 

Talento 

humano, 

EMMIR y 

SEDAM 
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Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

para 

Reciclaje 

sensibilización 

sobre reciclaje 

Recuperación de 

materiales de 

reciclaje 

Kg 

promedio/mes 

Talento humano 

(personal 

servicio de 

aseo) 

Manejo de 

residuos 

peligrosos 

Realizar 

campañas 

educativas y de 

sensibilización 

sobre el manejo 

de los RESPEL 

# de 

Campañas 

realizadas 

EMMIR, 

SEDAM y 

Prensa 

Incluir a la entidad 

en la jornada 

anual de manejo 

de RESPEL de la 

CRC 

Cantidad de 

residuos sólidos 

recolectados 

SEDAM y 

CRC 

 

Uso 

Eficiente del 

Agua 

 

Prevención 

de fugas 

agua 

Realizar 

inspecciones en 

instalaciones 

sanitarias y 

grifería en general 

# de 

inspecciones 

realizadas/año 

Infraestructura 

y Planeación 

 

 

 

 

 

 

 

Campañas de 

sensibilización y 

capacitación en 

uso racional del 

agua. 

# de 

capacitaciones 

realizadas 

EMMIR, 

SEDAM y  

Prensa 
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Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

 

 

 

 

Uso racional 

y ahorro del 

agua 

Implementación 

de prácticas de 

uso eficiente y 

ahorro del agua 

Medidas de uso 

eficiente y 

ahorro del agua 

implementadas 

Talento 

humano 

(Servicio de 

Aseo) 

Estudio de 

viabilidad e 

implementación 

e instalación de 

dispositivos de 

ahorro de agua 

Estudio previo 

de viabilidad e 

implementación 

e instalación de 

dispositivos de 

ahorro de agua 

Infraestructura 

y Planeación 

Uso 

Eficiente del 

energía 

Uso 

eficiente 

de la 

energía 

Campañas de 

sensibilización y 

capacitación en 

uso racional de la 

energía 

# de 

capacitaciones 

realizadas 

SEDAM e 

Infraestructura 

Implementar 

medidas de 

ahorro de 

energía 

Medidas de 

ahorro de 

energía 

implementadas 

SEDAM e 

Infraestructura 

Estudio de 

implementación 

de nuevas 

tecnologías o de 

buenas prácticas 

para optimizar el 

ahorro y uso 

eficiente del 

recurso 

Estudio Previo 

de viabilidad de 

instalación de 

dispositivos 

ahorradores 

Planeación e 

Infraestructura 
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Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

Energías 

Alternativas 

Capacitación en 

el uso de 

energías 

alternativas 

# de 

Capacitaciones 

realizadas 

SEDAM 

Consumo 

sostenible 

Cero papel 

Incentivar los 

funcionarios a 

realizar la 

impresión de 

documentos a 

doble cara y la 

reutilización de 

papel usado 

# de 

impresiones de 

documentos a 

doble cara. 

Reducción de 

hojas dañadas 

en la impresión 

Almacén y 

Talento 

humano 

Incentivar a los 

funcionarios 

para que 

reduzcan el 

tamaño de los 

documentos al 

imprimir o 

fotocopiar 

 

Hojas de papel 

no usadas 

 

Gestión 

documental 

Sensibilización 

en temas de 

reducción en el 

ahorro de 

papel. 

# de 

capacitaciones 

realizadas. 

 

Secretarias 

y sedes 

Nuevas 

alternativas 

Fomentar el uso 

de medios para 

guardar y 
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Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

compartir 

información 

como el correo 

electrónico, la 

intranet, 

carpetas 

compartidas y 

otros para evitar 

impresión. entre 

las secretarias 

(comunicación 

interna) 

 

 

 

 

 

Hojas de papel 

no usadas 

 

 

 

 

 

Gestión 

Documental 

Proponer el 

cambio de papel 

blanco a papel 

reciclable 

Resmas de 

papel 

reciclable 

Gestión 

documental, 

almacén y 

talento humano 

Implemen-

tación de 

buenas 

prácticas 

ambientales 

 

Ornato 

Institucional 

con plantas 

 

Mejorar las áreas 

comunes o 

espacios que 

puedan ser 

ornamentados a 

través 

de la disposición 

de plantas 

Número de 

áreas comunes 

embellecidas 

en plantas de 

interior 

 

Secretarias y 

sedes 

Contrata-

ción pública 

sostenible 

Incorporar 

clausulas en los 

nuevos contratos 

# 

Contratos 

sostenibles 

 

Talento humano 

y Contratación 
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Programas Proyectos Metas Indicador Responsables 

de 

comportamientos 

amigables y 

sostenibles con el 

ambiente a todos 

los funcionarios de 

la Alcaldía 

 

 

Compras 

públicas 

sostenibles 

Lograr la gestión 

sostenible y el 

uso eficiente de 

los recursos 

naturales, 

mediante la 

compra 

sostenible 

Numero de 

compras que 

respondan la 

Estrategia 

‘Compras 

Sostenibles de 

Bienes y 

Servicios’ 

 

Contratación 

Boletines 

Informativos 

mensuales 

Crear boletines 

informativos y 

enviarlos a todas 

las dependencias 

Numero de 

boletines 

divulgados  

SEDAM, Prensa, 

Talento humano 

(Personal de 

sistemas) 

 
 

 Financiación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 

Los procesos de financiación para las actividades propuestas de todos los 

componentes, estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de cada año y a la 

decisión de Alcalde y los secretarios de dependencias en la priorización de 

actividades.  

Cabe resaltar que las entidades públicas están en la obligación de implementar 

planes de gestión ambiental de acuerdo a la normatividad vigente mencionada 
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anteriormente y por lo tanto asignar los recursos correspondientes para su buen 

desarrollo. 

 
 Verificación y evaluación del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) 

Siguiendo la metodología PHVA en el avance y cumplimiento del plan de 

actividades cada área responsable del PIGA realizará seguimiento permanente a 

la ejecución de las metas y realizará dos (2) informes de autoevaluación, uno (1) 

semestral con corte a junio 30 y otro anual a diciembre 31 de cada vigencia, el cual 

tendrá su consolidación por parte de la secretaria de Control interno. 

Los metas e indicadores que conforman el plan, serán susceptibles a cambios 

y ajustes según modificaciones de las condiciones del entorno interno y externo. 

Las solicitudes se harán a la Secretaria de Control Interno, de forma anticipada a 

su ejecución, con la justificación y el visto bueno del superior inmediato. 

Después de establecer el  PIGA como política ambiental publica se reunirá 

trimestralmente y consolidará la información presentada por los garantes de las 

actividades, y será responsable en los aspectos técnicos que se requieran ajustar 

en materia de Gestión ambiental, de acuerdo al Plan Operativo que se realizará al 

comienzo de cada año. 

 
6.1.1.2.     Etapa HACER 

La socialización del documento del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) se realizó en presencia del Alcalde Municipal y todos los secretarios de 

despacho el día 24 de abril del 2018. Los asistentes estuvieron conformes con el 

plan, reconocieron la necesidad de su ejecución e hicieron aportes enfocados en 

las actividades de implementación. El Alcalde Municipal determino que las 

actividades contempladas en el plan que requieran inversión financiera se 

ejecutaran con el presupuesto disponible del año 2019, pero recalco la importancia 

de implementar inmediatamente actividades que generen cambios en las conductas 
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ambientalmente negativas de los funcionarios de la entidad y que no requieran 

inversión económica. Por ultimo todos los asistentes aprobaron la legalización del 

documento de formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).  

La Figura 9 ilustra la socialización del documento PIGA al Alcalde Municipal y a 

los secretarios de despacho. (Anexo 2, Listado de asistencia socialización del 

documento PIGA al Alcalde Municipal y a los secretarios de despacho). 

 
Figura 9. Socialización del documento del Plan Institucional de Gestión 

Ambiental al Alcalde Municipal y Secretarios de despacho 

 
Una vez aprobado el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), fue 

revisado por la oficina jurídica de la Alcaldía dirigida por la Doctora Jennifer 

Barragán Sandoval, quien realizó algunas correcciones y finalmente legalizó el 

documento de formulación del plan por medio del DECRETO No. 053 DEL 2018 

(30 DE ABRIL) “POR EL CUAL SE REGLAMENTA Y SE ADOPTA EL PLAN 

INSTITUCIONAL DE GESTION AMBIENTAL (PIGA) DEL MUNICIPIO DE 

MIRANDA CAUCA” (Anexo 3, Decreto 053 del 2018). 
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Una vez legalizado el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) se realizó 

la implementación de las actividades con los funcionarios, por medio de 13 

reuniones, una por dependencia dando a conocer el documento y el decreto de 

legalización. Adicionalmente se explicó todo el proceso que desarrollará el plan y 

las actividades que tiene asignada cada dependencia, y quedaron consignadas en 

las carteleras de cada oficina, además de las actividades generales que se deben 

establecer en toda la entidad. La Figura 10 ilustra la socialización del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) en todas las Secretarias, Sedes y 

Dependencias de la Alcaldía Municipal de Miranda. 

 

 
Figura 10. Socialización del Plan Institucional de Gestión Ambiental en todas 

las Secretarias, Sedes y Dependencias 



47 
 

 
Adicionalmente, se realizaron capacitaciones enfocadas en prevenir los 

impactos negativos que genera la funcionalidad de la Alcaldía Municipal en el medio 

ambiente con un delegado de cada dependencia. Dichas capacitaciones fueron 

programadas en el salón de reuniones de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario 

y Medio Ambiente (SEDAM) una por semana durante el mes de mayo. En la 

mayoría de las reuniones los funcionarios mostraron inconformidad con la 

Administración Municipal por no invertir recursos económicos a la ejecución del 

plan, ya que tienen la percepción de que sin apoyo financiero no se lograran buenos 

resultados. Además, destacaron la importancia de aprender sobre los efectos 

reales que tienen las malas conductas de las personas en el medio ambiente.  

La Figura 11 muestran la evidencia fotográfica de las capacitaciones realizadas 

a los funcionarios de la Alcaldía Municipal de Miranda. (Anexo 4, Listado de 

asistencia de capacitaciones a los funcionarios de la Alcaldía Municipal de 

Miranda). 

 
Figura 11. Capacitaciones a los funcionarios de la Alcaldía Municipal de 

Miranda 
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6.1.2. Actividades Enmarcadas en los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES)  

Las capacitaciones que se desarrollaron en el marco de los Proyectos 

Ambientales Escolares (PRAES) fueron en la Institución Educativa del 

corregimiento de Santa Ana y en la Institución Educativa del corregimiento del 

Ortigal. Se hizo una capacitación o taller por semana durante dos meses. 

Participaron jóvenes de grados séptimo a once que sentían interés por el tema 

ambiental y lo hacían de forma voluntaria. Las capacitaciones se enfocaron en 

exponer las consecuencias de la contaminación en el medio ambiente, además se 

desarrollaban talleres prácticos para aplicar los conocimientos adquiridos en la 

realidad, de este modo se fomentó el sentido de pertenencia en los jóvenes para 

que sean ciudadanos ambientales que puedan aportar de modo puntual, con 

acciones concretas, el cambio en su entorno. 

 La Figuras 12 ilustra las capacitaciones realizadas a los estudiantes de la 

Institución Educativa Santa Ana (Anexo 5, Listado de asistencia, capacitación en 

Institución Educativa Santa Ana) 

 
Figura 12. Capacitación a estudiantes de la Institución Educativa Santa Ana 



49 
 

 
También, se desarrollaron talleres de reutilización de papel desechado que se 

recogió de todos los salones de las Instituciones Educativas, durante un mes, con 

el fin de realizar un proceso de trasformación, trituración y mezcla con cemento, 

convirtiéndolo así en material moldeable para la realización de recipientes para 

plantas ornamentales instaladas en la institución.  

La Figura 13 ilustra el taller de reutilización de papel desarrollado con 

estudiantes de la Institución Educativa El Ortigal. (Anexo 6, Listado de asistencia, 

Taller en la Institución Educativa El Ortigal) 

 
Figura 13. Taller de reutilización de papel  a estudiantes de la Institución 

Educativa El OrtigaL 
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6.2. ACTIVIDADES DE APOYO AL COMITÉ TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL (CIDEA) 

La primera actividad que se realizó para cumplir con este objetivo fue la 

reactivación del Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA), 

mediante una reunión a la que asistieron 17 integrantes del comité incluyendo los 

funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Cauca (CRC). Fue 

socializado el proyecto de “Fortalecimiento en la implementación de estrategias de 

educación ambiental en 20 municipios afectados por el conflicto armado en el 

Departamento del Cauca” y la importancia  de la Red de Jóvenes ambientales como 

dinamizadores del CIDEA. Adicionalmente, se les informó a los rectores o 

delegados de las Instituciones Educativas sobre el proceso de conformación formal 

de la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente nodo Miranda ante el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y el proyecto que se ejecutará con los mismos 

jóvenes.  

La Figura 14 muestra los asistentes a la reunión de reactivación del Comité 

Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental CIDEA. (Anexo 7, Listado de 

asistencia de la reunión de reactivación del Comité Técnico Interinstitucional de 

Educación Ambiental CIDEA) 

Figura 14. Reactivación del Comité Técnico Interinstitucional de Educación 

Ambiental CIDEA 
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Una vez reactivado el comité, se realizó la conformación de la Red Nacional de 

Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda mediante una reunión en marzo a la que 

asistieron 35 jóvenes de la Institución Educativa Técnica Mariscal Sucre, Institución 

Educativa Técnica El Ortigal, Institución Educativa Leopoldo Pizarro González y la 

Institución Educativa El Rosario.  

La Figura 15 muestra a los asistentes a la reunión de conformación de la Red 

Nacional Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda. (Anexo 8, Listado de asistencia de 

conformación de Red Nacional Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda) 

  

Fuente: Oficina de prensa de la Alcaldía Municipal de Miranda 

Figura 15. Conformación de la Red Nacional Jóvenes de Ambiente Nodo 

Miranda 

 
El proyecto que ejecutaron los jóvenes integrantes de la Red Nacional de 

Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda consistía en construir un vivero agroecológico. 

Se decidió construirlo en los Hogares Campesinos Juveniles, este lugar constituye 

un espacio público que es administrado por la Alcaldía Municipal y está al servicio 

de toda la comunidad rural para que se realicen eventos de carácter educativo, 

científico, ecológico y cultural. 
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Una vez seleccionado el sitio, se procedió a la fase de construcción del vivero, 

con la ayuda de los jóvenes y sus padres de familia. Se desarrollaron jornadas 

intermitentes de trabajo ya que los jóvenes no tenían disposición de tiempo 

completo para programar jornadas completas. La Figura 16 ilustra algunas de las 

jornadas de construcción del Vivero con los jóvenes que integran la Red Nacional 

de Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda.  

 

 
Figura 16. Construcción del vivero 
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El vivero quedo conformado por 3 partes principales: un semillero o almacigo, un 

área de media sombra y un área para colocación de materia de sustrato, así se 

ilustra en la Figura 17. 

 
Figura 17. Partes principales del vivero 

 
Una vez construido el vivero se realizaron talleres con los integrantes de la Red  

Nacional de Jóvenes de Ambiente para realizar la identificación de los posibles 

ecosistemas degradados y que requieran intervención en el municipio de Miranda. 

Lo anterior para tener los lugares identificados y las actividades planificadas para 

una futura intervención a ecosistemas, usando las plantas cultivadas en el vivero. 

La Figura 18 ilustra la reunión de identificación de ecosistemas degradados en 

el municipio con los integrantes de la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente Nodo 

Miranda. (Anexo 9, Listado de asistencia, reunión  la Red Nacional de Jóvenes 

Ambiente Nodo Miranda para la identificación de ecosistemas degradados). 
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Figura 18. Identificación de ecosistemas degradados en el municipio con los 

integrantes de la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente Nodo Miranda 

 
6.3. RESTAURACION ECOLOGICA A QUEBRADAS CERCANAS A ZONAS 

VEREDALES 

Antes de la ejecución del proyecto se identificaron las zonas que se iban a 

restaurar, se descartó la zona plana del municipio de Miranda, ya que no existen 

nacimientos de agua ni cuencas abastecedoras de acueductos. Se identificaron 

ecosistemas degradados cercanos a nacimientos de quebradas y ríos que 

abastecen los acueductos veredales del municipio. En la vereda Los Pinos de la 

zona alta del municipio se encontraron zonas con antecedentes de deforestación 

cuyo ecosistema de referencia se identificó como la transición entre bosque seco 

tropical y bosque sub andino. En esta zona se identificaron dos nacimientos de 

agua: 
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El primer nacimiento de agua es el de la Quebrada la Seca y su ubicación se 

ilustra en la Figura 19. Se consideró pertinente restaurar en este sitio porque existen 

ojos de agua. Además en años anteriores se presentaron quemas intencionadas 

que afectaron la cobertura vegetal.  

 
Figura 19. Primer nacimiento de agua, formación de la quebrada la Seca 

La Figura 20 muestra el segundo nacimiento que se encuentra en las 

inmediaciones del anterior y presenta las mismas condiciones de deforestación, 

pero el agua toma una dirección diferente formando la Quebrada el Guanábano. 

 
Figura 20. Segundo nacimiento de agua, formación de la quebrada el 

guanábano 
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Una vez identificada la zona se procedió a georeferenciar el espacio en el cual 

se iniciaran las acciones de restauración. Se delimitaron 20 hectáreas y se hizo el 

aislamiento de la zona. Los polígonos resultantes fueron los siguientes: 

La figura 21 muestra las 20 hectáreas georeferenciadas en la vereda los Pinos 

del municipio de Miranda: 

 
Figura 21. Polígonos resultantes de la geo referenciacion de las 20 

hectáreas          

Después de haber georefenciado las 20 hectáreas, se  analizaron las estrategias 

de restauración ecológica que permitían que el proceso se realice de forma correcta 

y que garantice una restauración exitosa.  

Inicialmente se analizó el entorno natural de las áreas seleccionadas mediante 

el uso de Sistemas de Información Geográfica (SIG). En la Figura 22 se evidencia 

que la zona que se va a restaurar está rodeada principalmente de fragmentos de 

bosque y franjas protectoras de quebradas las cuales están constituidas por 
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especies como: Matarratón (Gliricidia sepium), Cachimbo (Erythrina Poeppigiana), 

entre otras. 

 
Figura 22. Fragmentos de bosque 

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta lo mencionado en el apartado 3.2, 

se pudo determinar que las estrategias de restauración que se aplican a entornos 

con esas características son: Cerca Viva, Restauración Pasiva y Restauración 

Activa usando la Técnica de Nucleación de Siembra de Especies en Grupos de 

Anderson. 

Teniendo claras las técnicas de restauración, se las socializó con la comunidad 

de la vereda Los Pinos. Después, se realizaron jornadas de aislamiento de la zona 

para mantener protegidas las plántulas sembradas, de este modo se facilita el 

desarrollo de una Restauración Pasiva del ecosistema. Se usaron 87 postes 

(distribuidos cada 5 metros) de Pino (Pinus sylvestris) y Nacedero (Trichanthera 

Gigantea), 2 bultos de alambre y 2 kilos de grapa por hectárea. 

Una vez aislada la zona a la que se le realizaran las acciones iniciales de 

restauración, se programaron jornadas de trabajo los días sábados con la 

comunidad y la ayuda de otros organismos institucionales, en las que se realizó la 
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preparación de terreno, que consistía en hacer plateo y ahoyado siguiendo los 

métodos de siembra ya establecidos. 

Después, se realizaron las jornadas de siembra, las cuales también se 

programaron los días sábados con la participación de la comunidad. Las especies 

que se usaron fueron Nacedero (Trichanthera Gigantea) y Cachimbo (Erythrina 

Poeppigiana) con aproximadamente 40 cm de longitud. Estas especies se 

acomodaron en arreglos florísticos de 4 especies iguales en los extremos y una 

diferente en el centro, variando el tipo de especie, así: 

 
Figura 23. Arreglo florístico 1  

 

 
Figura 24. Arreglo florístico 2 

 
Se dispuso 5  de los anteriores arreglos florísticos por hectárea, con orden de 

núcleos aleatorio, así: 

2 m 

2 m 
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Figura 25. Conformación del sistema de siembra 

 
Con estas acciones iniciales de restauración se lograron sembrar 11 de las 20 

hectáreas programadas, disponiendo 25 plántulas por hectárea para un total de 275 

plántulas sembradas. A las 9 hectáreas restantes se les realizará el proceso cuando 

se entreguen los insumos.  

En la Figura 25 se muestra una de los jornadas de ahoyado y aislamiento de la 

zona en la vereda los Pinos con la participación de la comunidad. 

 
Figura 26. Jornada de siembra 

100 m 
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7. CONCLUSIONES 

 
 La legalización del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) en la 

Alcaldía Municipal de Miranda Cauca, permitió la implementación 

organizada de actividades encaminadas a minimizar el impacto ambiental 

negativo que genera la funcionalidad de la entidad sobre el medio ambiente 

y los recursos naturales. 

 
 La construcción de un vivero agroecológico constituyó una estrategia 

eficiente de educación ambiental aplicada a los integrantes de la Red 

Nacional de Jóvenes de Ambiente, ya que se responsabilizaron de: 

mantener una producción de materia forestal constante, rescatar y reproducir 

las especies nativas y reforestar zonas que requieran intervención. Dichas 

responsabilidades fomentan el sentido de pertenencia con los ecosistemas 

del municipio y la protección de los recursos naturales. 

 
 La aplicación de estrategias de restauración ecológica facilita la 

recuperación de las dinámicas de los ecosistemas ya que establece la 

conectividad funcional entre el existente y el que se pretende implementar, 

permitiendo así el beneficio de la biodiversidad nativa.  
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8. EXPERIENCIA ADQUIRIDA 

La realización de la práctica profesional le permite al estudiante enfrentar la realidad 

laboral con las herramientas adquiridas en la formación académica, medir sus 

capacidades en la toma de decisiones en tiempo real y con situaciones reales y 

sobre todo le permite adquirir experiencia laboral que es indispensable en el buen 

desempeño como profesional. 

El trabajar en un municipio afectado por el conflicto armado, permitió evidenciar de 

forma real las secuelas de la violencia en las comunidades rurales y a la vez poder 

apoyar procesos que se desarrollan en el territorio como parte de la etapa del 

posconflicto, de esta manera se determinó que el trabajo con la comunidad 

constituye un proceso fundamental en el desarrollo de un ingeniero ambiental. 

La diversidad cultural existente en el Municipio de Miranda permitió adquirir la 

capacidad de trabajar con varias poblaciones (Afro descendientes, indígenas, 

campesinos, comunidad en general) e implementar diferentes estrategias de 

educación ambiental con los jóvenes, dependiendo de las problemáticas 

ambientales existentes  en cada comunidad. 

Trabajar en una entidad pública permitió conocer los conductos regulares que 

siguen los procesos de gestión de recursos y evidenciar la importancia de las 

Alcaldías Municipales en el desarrollo de los territorios rurales. 
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10. ANEXOS 

 
ANEXO 1. CARTA DE CERTIFICACIÓN DE LAS HORAS LABORADAS 
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ANEXO 2. LISTADO DE ASISTENCIA SOCIALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

PIGA AL ALCALDE MUNICIPAL Y A LOS SECRETARIOS DE DESPACHO 
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ANEXO 3. DECRETO 053 DEL 30 DE ABRIL DEL 2018
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ANEXO 4. LISTADO DE ASISTENCIA DE CAPACITACIONES A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MIRANDA  
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ANEXO 5. LISTADO DE ASISTENCIA, CAPACITACIÓN EN INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SANTA ANA   
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ANEXO 6. LISTADO DE ASISTENCIA, TALLER EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA EL ORTIGAL 
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ANEXO 7. LISTADO DE ASISTENCIA, REACTIVACION DEL COMITÉ TECTICO 

INTERINSITUTCIONAL DE EDUCACION AMBIENTAL CIDEA 
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ANEXO 8. LISTADO DE ASISTENCIA DE CONFORMACIÓN DE RED DE 

NACIONAL JÓVENES DE AMBIENTE NODO MIRANDA 
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ANEXO 9. LISTADO DE ASISTENCIA, REUNIÓN IDENTIFICACIÓN DE 

ECOSISTEMAS DEGRADADOS  EN EL MUNICIPIO DE MIRANDA CON LOS 

INTEGRANTES DE LA RED NACIONAL DE JÓVENES AMBIENTE NODO 

MIRANDA  

 


